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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Diputados de diversos grupos parlamentarios. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Diversos grupos parlamentarios. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

29 de noviembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

27 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación. 

II.- SINOPSIS.  
Eliminar el límite del 2% y dejar que sea el cociente natural el que determine que partidos políticos tienen derecho de participar en la 
asignación de diputados de representación proporcional, de igual forma dicho cociente sería una de las bases para conservar el registro 
como partidos político al haber tenido la suficiente representación como tal. Incrementar el número de senadores por el principio de 
representación proporcional de tal forma que únicamente se elijan 32 por el principio de mayoría relativa, 32 se asignen a la primera 
minoría y los restantes 64 por el principio de representación proporcional. Reformar el nombre del libro sexto, para ser denominado 
"Del voto de los mexicanos en el extranjero y del voto electrónico". Adicionar un título segundo denominado "del voto electrónico". 
Sistematizar el proceso electoral, en lo relacionado con la actualización de los censos a través del registro; así como en los 
procedimientos electoral para el desarrollo de las elecciones, comunicación de resultados y automatización del voto. 

 

 
No. Expediente: 1166-1PO2-07 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, con relación a los artículos 41 y 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En el texto que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios, en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de decreto.
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 
Artículo 43 
 
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
la Comisión de Radiodifusión del Instituto Federal Electoral, 
tendrán a su cargo la difusión de los programas de radio y 
televisión de los partidos políticos, así como el trámite de las 
aperturas de los tiempos correspondientes, en los términos de los 
artículos 44 al 47 de este Código. 

 

 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 43 del Código Federal de 
Procedimientos electorales, relacionado con las prerrogativas de 
radio y televisión.  

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  

Capítulo Primero 
De las Prerrogativas y Acceso  a la Radio y Televisión 

Artículo 42…  

Artículo 43. ...  

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y la 
Comisión de Radiodifusión del Instituto Federal Electoral, tendrán 
a su cargo la difusión de los programas de radio y televisión de los 
partidos políticos, así como el trámite de las aperturas de los 
tiempos correspondientes, en los términos de los artículos 44 al 47 
de este Código, garantizando que el 30% de reparto igualitario 
entre los partidos que señala la constitución, se otorgue en 
tiempos preferenciales de mayor audiencia conocidos como 
triple A. Si los espacios disponibles a reparto en dicho tiempo 
no fuesen suficientes los espacios disponibles en tiempo 
preferencial de mayor audiencia, será repartido de manera 
igualitaria hasta que sean agotados y los derechos restantes de 
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2.- … 

Artículo 44 al 48.- … 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 

 
 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 

I.- … 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el dos por 
ciento del total de la votación emitida para las listas regionales de 
las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados según el principio de representación 
proporcional; 
 

los partidos serán compensados con espacios del siguiente nivel 
de audiencia.  

2. ...  

Artículo 44 al 48. ...  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 54 y 56 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se 
reforman y adicionan diversos artículos del Código Federal de 
Procedimientos Electorales, todos relacionados con la integración 
y tamaño del Congreso.  

De la Elección e Instalación del Congreso 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por listas 
regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la 
ley:  

I. (...)  

II. Todo partido político que su votación alcance por lo menos la 
base que resulta de dividir el total de la votación emitida para las 
listas regionales de las circunscripciones plurinominales entre 200, 
tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el 
principio de representación proporcional;  
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III y VI.- … 
 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento 
veintiocho senadores, de los cuales, en cada Estado y en el 
Distrito Federal, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. 
Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una 
lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera 
minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece 
la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 
segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 
 
Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. 
La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 
 
La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 
años. 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Artículo 11 
1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos 
según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que 
serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se 
renovará en su totalidad cada tres años. 

III. y VI (...) 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento 
veintiocho senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, uno será elegido según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. La 
senaduría de primera minoría le será asignada al candidato que 
haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad 
de que se trate.  

 

Los sesenta y cuatro senadores restantes serán elegidos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. 
La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos.  

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 
años.  

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Artículo 11  
1. (...)  
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2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los 
cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, dos serán electos 
según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 
asignado a la primera minoría. Los 32 senadores restantes, serán 
elegidos por el principio de representación proporcional, votados 
en una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de 
Senadores se renovará en su totalidad cada seis años.  
 
3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán 
registrar una lista con dos fórmulas de candidatos a senadores. La 
senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de 
candidatos que encabece la lista del partido político que, por sí 
mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la 
entidad de que se trate. Asimismo deberán registrar una lista 
nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser votada por el 
principio de representación proporcional. 
 
4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los 
partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer las 
fórmulas de candidatos. 
 
5. (Se deroga). 
 
Artículo 12 
1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 
de la Constitución, se entiende por votación total emitida la suma 
de todos los votos depositados en las urnas. 
 
 
 

 
2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los 
cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, uno será electo 
según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 
asignado a la primera minoría. Los 64 senadores restantes, serán 
elegidos por el principio de representación proporcional, votados 
en una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de 
Senadores se renovará en su totalidad cada seis años.  
 
3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán 
registrar una lista con los candidatos a senadores. La senaduría 
de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que 
haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad 
de que se trate. Asimismo deberán registrar una lista nacional de 
64 fórmulas de candidatos para ser votada por el principio de 
representación proporcional.  
 
 
 
4. (...)  
 
 
 
 
Artículo 12  
1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 
de la Constitución, se dividirá el total de los votos depositados en 
las urnas para la elección de diputados de mayoría relativa 
entre 200, dicho resultado será la base a partir de la cual los 
partidos políticos tendrán derecho a que le sean atribuidos 
diputados por el principio de representación proporcional.
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2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la 
Constitución, para la asignación de diputados de representación 
proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que 
resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de 
los partidos políticos que no hayan obtenido el 2% y los votos 
nulos. 
 
3…. 
Artículo 32 
1. Al partido político que no obtenga por lo menos el 2% de la 
votación en alguna de las elecciones federales ordinarias para 
diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, le será cancelado el registro y perderá todos los 
derechos y prerrogativas que establece este Código. 
 
 
 
 
2. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el 
2% de la votación emitida en alguna de las elecciones, no tiene 
efectos en relación con los triunfos que sus candidatos hayan 
obtenido en las elecciones nacionales según el principio de 
mayoría relativa. 
 
 
 
3. El partido político que hubiese perdido su registro no podrá 
solicitarlo de nueva cuenta, sino hasta después de transcurrido un 
proceso electoral federal ordinario. 
 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la 
Constitución, para la asignación de diputados de representación 
proporcional se entenderá como votación nacional emitida la que 
resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de 
los partidos políticos que no hayan alcanzado por lo menos la 
base establecida en la fracción anterior y los votos nulos.  

3. (...)  
Artículo 32  
1. Al partido político que no obtenga por lo menos el 2% de la 
votación en alguna de las elecciones federales ordinarias para 
senadores, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos o bien 
que no haya alcanzado por lo menos la base que resulta dividir 
el total de la votación emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinominales entre 200, le será cancelado el 
registro y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece 
este Código.  

2. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el 
2% de la votación emitida en alguna de las elecciones o bien no 
alcance por lo menos la base que resulta dividir el total de la 
votación emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinominales entre 200, no tiene efectos en 
relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las 
elecciones nacionales según el principio de mayoría relativa.  

3. (...)  
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Artículo 58 
 
1 al 9.- … 
 
10. Los partidos políticos podrán postular candidatos de coalición 
parcial para las elecciones de senadores y diputados 
exclusivamente por el principio de mayoría relativa, sujetándose a 
lo siguiente: 
 
a) Para la elección de senador deberá registrar entre 6 y 20 
fórmulas de candidatos. El registro deberá contener la lista con las 
dos fórmulas por entidad federativa; y 
 
b) Para la elección de diputado, de igual manera, deberá registrar 
entre 33 y 100 fórmulas de candidatos. 
 
Artículo 59-A 
1. La coalición por la que se postulen candidatos a senadores por 
el principio de representación proporcional tendrá efectos en las 
32 entidades federativas en que se divide el territorio nacional y 
se sujetará a lo señalado en los incisos a) al d) del párrafo 1 del 
artículo anterior. 
 
2. Para el registro de la coalición, los partidos que pretendan 
coaligarse deberán cumplir con lo señalado en los incisos a), b), 
d), y e) del párrafo 2 del artículo anterior, y registrar las 
candidaturas de diputados de mayoría relativa en los 300 distritos 
electorales uninominales, las 200 fórmulas de candidatos a 
diputados por el principio de representación proporcional, así 
como las 32 listas de fórmulas de candidatos a senadores por el 
principio de mayoría relativa en las 32 entidades federativas. 

Artículo 58  

1 al 9 (...)  

10. Los partidos políticos podrán postular candidatos de coalición 
parcial para las elecciones de senadores y diputados 
exclusivamente por el principio de mayoría relativa, sujetándose a 
lo siguiente:  

a) Para la elección de senador deberá registrar entre 6 y 20 
fórmulas de candidatos. El registro deberá contener la lista de 
candidatos por entidad federativa; y  
 
b) (...) 
 
 
Artículo 59-A  
1. (...)  

 

 

2. Para el registro de la coalición, los partidos que pretendan 
coaligarse deberán cumplir con lo señalado en los incisos a), b), d), 
y e) del párrafo 2 del artículo anterior, y registrar las candidaturas 
de diputados de mayoría relativa en los 300 distritos electorales 
uninominales, las 200 fórmulas de candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, así como las 32 listas de
candidatos a senadores por el principio de mayoría relativa en las 
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3 y 4.- … 
 
 
Artículo 60 
1. La coalición por la que se postulen candidatos a diputados por 
el principio de representación proporcional tendrá efectos en los 
300 distritos electorales en que se divide el territorio nacional y se 
sujetará a lo señalado en los incisos a) al d) del párrafo 1 del 
artículo 59. 
 
2. Para el registro de la coalición, los partidos que pretendan 
coaligarse deberán cumplir con lo señalado en los incisos a), b), 
d) y e) del párrafo 2 del artículo 59, y registrar las candidaturas de 
diputados de mayoría relativa en los 300 distritos electorales 
uninominales, así como las 32 listas de fórmulas de candidatos a 
senadores por el principio de mayoría relativa en las 32 entidades 
federativas y la lista nacional de senadores por el principio de 
representación proporcional. 
 
3 y 4.- … 
 
Artículo 61 
1. La coalición parcial por la que se postulen candidatos a 
senadores por el principio de mayoría relativa, se sujetará a lo 
siguiente: 
 
a) Postulará listas de fórmulas de candidatos a senadores por el 
principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en el 
inciso a) del párrafo 10 del artículo 58 de este Código;  
 

32 entidades federativas.  

3. y 4. (...)  

Artículo 60  
1. (...)  

 

 

2. Para el registro de la coalición, los partidos que pretendan 
coaligarse deberán cumplir con lo señalado en los incisos a), b), d) 
y e) del párrafo 2 del artículo 59, y registrar las candidaturas de 
diputados de mayoría relativa en los 300 distritos electorales 
uninominales, así como las 32 listas candidatos a senadores por el 
principio de mayoría relativa en las 32 entidades federativas y la 
lista nacional de senadores por el principio de representación 
proporcional.  

3. al 4. (...)  

Artículo 61  
1. La coalición parcial por la que se postulen candidatos a 
senadores por el principio de mayoría relativa, se sujetará a lo 
siguiente:  
 
a) Postulará listas de candidatos a senadores por el principio de 
mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en el inciso a) del 
párrafo 10 del artículo 58 de este Código;  
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b) al h).- .. 
 
2. Para el registro de las coaliciones para postular candidatos a 
senadores por el principio de mayoría relativa en once o más 
entidades federativas, los partidos políticos que deseen coaligarse 
deberán: 
 
a) Acreditar, que tanto la coalición como las fórmulas de
candidatos fueron aprobadas por la Asamblea Nacional u órgano 
equivalente, así como por las Asambleas Estatales o sus 
equivalentes, de cada uno de los partidos políticos coaligados;  
 
b) al e).- … 
 
3. Si una vez registrada la coalición no cumple con el registro de 
candidatos a senadores por el principio de representación 
proporcional y diputados por ambos principios, de conformidad 
con lo señalado en el inciso e) del párrafo 2 anterior y dentro de 
los plazos señalados para tal efecto en el presente Código, la 
coalición y el registro de fórmulas de candidatos quedarán 
automáticamente sin efectos. 
 
4. … 
 
5. El registro de candidatos de las coaliciones a senadores por el 
principio de mayoría relativa, comprenderá siempre las dos 
fórmulas de propietario y suplente por cada entidad.  
 
6. … 
 

b) al h) (...) 

2. Para el registro de las coaliciones para postular candidatos a 
senadores por el principio de mayoría relativa en once o más 
entidades federativas, los partidos políticos que deseen coaligarse 
deberán:  
 
a) Acreditar, que tanto la coalición como los candidatos fueron 
aprobadas por la Asamblea Nacional u órgano equivalente, así 
como por las Asambleas Estatales o sus equivalentes, de cada uno 
de los partidos políticos coaligados;  
 
b) al e) (...) 
 
3. Si una vez registrada la coalición no cumple con el registro de 
candidatos a senadores por el principio de representación 
proporcional y diputados por ambos principios, de conformidad 
con lo señalado en el inciso e) del párrafo 2 anterior y dentro de los 
plazos señalados para tal efecto en el presente Código, la coalición 
y el registro de candidatos quedarán automáticamente sin efectos.  
 
 
4. (...)  

5. El registro de candidatos de las coaliciones a senadores por el 
principio de mayoría relativa, comprenderá siempre al candidato 
de propietario y suplente por cada entidad.  

6. (...)  
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Artículo 62 
1. La coalición parcial por la que se postulen candidatos a 
diputados por el principio de mayoría relativa, se sujetará a lo 
siguiente: 
 
a) al h).- … 
 
2. Para el registro de las coaliciones para postular candidatos a 
diputados por el principio de mayoría relativa en ciento uno o más 
distritos electorales uninominales, los partidos políticos que 
deseen coaligarse deberán: 
 
a) al f).- …  
 
g) Comprobar que los órganos nacionales y estatales de cada 
partido político coaligado aprobaron postular y registrar por la 
misma coalición a las 32 listas de fórmulas de candidatos a 
senador, la lista nacional de candidatos a senador y a las 200 
fórmulas de candidatos a diputados, ambas por el principio de 
representación proporcional, en los términos señalados por este 
Código. 
 
3 a 6.- … 
 
Artículo 66 
 
1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 
 
a) …. 
 

 
Artículo 62  
1. (...)  

2 (...)  

a) al f) (...)  
 
 
 
 
 
 
 
 
g) Comprobar que los órganos nacionales y estatales de cada 
partido político coaligado aprobaron postular y registrar por la 
misma coalición a las 32 listas de candidatos a senador, la lista 
nacional de candidatos a senador y a las 200 fórmulas de 
candidatos a diputados, ambas por el principio de representación 
proporcional, en los términos señalados por este Código. 
 
 
3. al 6. (...)  

Artículo 66  

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:  

a) (...)  
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b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, 
por lo menos el 2% de la votación emitida en alguna de las 
elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del artículo 32 
de este Código;  
 
 
c) y h).- … 
 
 
Artículo 205 
1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, 
tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, 
aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la 
elección. 
 
2.- … 
 
a) al f).- … 
 
g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y 
representación proporcional, un solo espacio para comprender la 
lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas 
por cada partido político y la lista nacional; 
 
h) a j).- … 
 
3 al 6.- … 
 
 

b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, 
por lo menos el 2% de la votación emitida en alguna de las 
elecciones para senadores, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos o que no haya alcanzado por lo menos la base que 
resulte de dividir el total de la votación emitida para las listas 
regionales de las circunscripciones plurinominales entre 200,
en los términos del párrafo 1 del artículo 32 de este Código;  

c) y h) (...) 

Artículo 205  
1. (...)  

 

2. (...)  

a) al f) (...)  

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y 
representación proporcional, un solo espacio para comprender la 
lista de candidatos propietarios y suplentes postuladas por cada 
partido político y la lista nacional;  

h) a j) (...) 

3. al 6. (...)  

Artículo Tercero. Se reforma el nombre del libro sexto, para ser 
denominado "Del voto de los mexicanos en el extranjero y del voto 
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LIBRO SEXTO 
DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
 

TÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 273 al 300.- .. 
 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 
 

electrónico", así mismo se adiciona un título segundo denominado 
"del voto electrónico" y se crean los artículos 301 al 303 de dicho 
título; todos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
electorales.  

Libro Sexto  
Del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero y del 

Voto Electrónico 

Título Primero  
Del Voto de los Mexicanos en el Extranjero 

Artículo 273 al 300. ...  

 

Título Segundo  
Del Voto Electrónico 

Artículo 301. El Instituto Federal Electoral y los partidos y 
asociaciones políticas nacionales, así como de los Institutos 
Electorales de los estado y partidos locales, deberán preparar y 
fortalecer el sistema electoral mexicano para su desarrollo 
tecnológico integral con miras a su optimización, transparencia 
y eficacia a través de la introducción de figuras de 
procesamiento electrónico de los datos y el voto, siempre y 
cuando se respete el secreto y la libre emisión del voto como 
derecho de los ciudadanos.  

Artículo 303. El Instituto Federal Electoral procederá a 
tecnificar y sistematizar el proceso electoral, especialmente en 
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lo relacionado con la actualización de los censos a través del 
registro; así como en los procedimientos electoral para el 
desarrollo de las elecciones, comunicación de resultados y 
automatización del voto, procurando para ello los medios mas 
modernos, siempre y cuando dichas medidas sean tan 
confiables y seguras y quede de dicha votación electrónica 
constancia documental.  

Artículo 302. Adicional a la boleta electoral el Instituto Federal 
Electoral podrá utilizar métodos de voto electrónico.  

Es obligación del Instituto, la introducción de métodos de voto 
electrónico en urnas electrónicas, mesas receptoras de e-votos y 
crear las redes, bases de datos de electores y la instalación de 
equipo para la final instauración del e-voto remoto.

LAL  


